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2.- Pintura en fachadas al exterior. 

3.- Colocación de carpinterfa interior o exterior y pint~ 
ra de la misma. 

4.- Modificación de todo tipo de huecos interiores y ext~ 

riores, sin afectar a la estructura del edificio. 

5.- Sustitución de canalones, bajantes, limas, etc., que 

den a la via pública. 

6.- Retejos, reparación de cubiertas sin sustituir vigu~ 

ría. 

7.- Obras en general en el interior de los edificios que 

no interesen elementos estructurales. 

8.- Cerramiento o vallado de solares o fincas. 

9.- Colocación de carteles, toldos, banderines, etc. 

10.- Construcción o reparación de garajes o accesorias con 

una superficie de hasta 20 m2 y 2'50 ml., de altura -

sin elementos estructurales o resistentes. 

A la petición de solicitud de licencia se acompañaran los si 

guientes documentos: 

a) un ejemplar del presupuesto. 

b) un ejemplar de croquis acotado debidamente detallado 

para ver el alcance de la obra pretendida, con indi 

cación clara de medidas. 

B) Obras que pr~~is_ail.~pi6-y~eg~~~"'t~fri~ní~-a1T,~C~);~ii}~ªj:!~I1~t,:i:va 
;J,:" 

Serán resueltas por el Pleno Corporativo, pudiendo delegar 

esta facultad en el Sr. Alcalde mediante mayor1a absoluta 

en cada una de las constituciones de los Ayuntamientos. 

Son las siguientes: 

1.- apertura o ensanche de huecos en fachadas y muros de -

carga 

2.- enlosado de plantas superiores 

3.- construcción de elementos volados 

4.- escaleras que afecten a la estructura del inmueble 

5.- reparación de grietas y apuntalamientos 

6. - derribos en general ~W'_'~""'''i''~''''''<'''':!'ll'''''f<'I, ... !.I''''''''''l!''Jm''''r.1!'_~r .. '\''\J .. ~-",~'I'fi:l.....--,'t'~~ 

7. - CUalqUier, tipo de obra que afe4U ":,0 ~íJInEm"to's resÜ'tkg"'~: \ 
tes o funQamentales de la edlf~CaQ¡LÓ{¡l:_.. ' 2 5 NOV. 1985 ¡ i 

8. - La tala o plantación de CUalqU~Ef,{) r.,~~f9'de arboi'o ¡;libo' '. t 
~ 

I lado, forme o no masa árborea. 
CAI',rt •. ::!'<II, I':';í. ¡. ~ 

"': .... ___ ~L,fE,ª.!.J9.8b .~ " 

H()L~:Ti "1 '..: . 

... ~ ~oN_K' ·f~~ __ ~J_""oM'Mn""..w~ 
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Articulo 1.6.11 - Edificabilidad . 

Es. la cantidad de edificaci6nque estas ordenanzas "confieren 

a las parcelas incluidas dentro de la Delimitación de Suelo . . 
. Urbano, definiendo cuantitativamente el derecho a edificar _ 
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y ¡"í:la cuatá de participaci6n en la distribuci6n de los bene-· 

ricios y las cargas que se derivan de la ordenaci6n. 

Articulo 1.6.12 - Indice deedificabilidad 

Expresa la relación medida en m2/m2 entre la superficie total 

edificada sobre un sola~ o parcela en .suelo urbano y la Su

perficie total de. la parcela o solar. 

Articulo 1.6.~3 - Cómputo de la edificabilidad 

1.- Se inCluirán en el computo de la edificabi1iddd, las -

terrazas y. balcones en el 50% de su superficie cuando 

no est~ cerradas, y el 100% cuando estén cerradas la

teralmente, con excepción de las situadas en,el ático; 

los sótanos y semisótanos cuando no estén destinados a 

aparcamiento o instalaciones propias del edificio, o -

de. uso. pl1bl.ico <1:ue. no .~ijan el trabajo o estancia 
cont inuadar'1cde personas. ' .. 

2.- También se incluirán las superficies edificadas bajo 

cubierta. 

3.- No se computarán 

~'~:w!'''''''''''''fI'''''''''",~rr,",~~<,F'''' "o 
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Ar.t iculo 1 .6.14 - Edificabilidad del vtq,~i,º- ..... 

2·5' :HEfv. :'-'985 

Los viales de propiedad y uso pl1blico existentes a la aproba -
ción del proyecto de Delimitaci6n de Suelo Urbano no se ten

drán en cuenta a los efectos de aprovechamiento urbanistico. 

Los tramos y porciones del viario de nueva creación por el 

Proyecto de Delimitación, que afecten a parcelas privadas, se 

rán tenidos en cuenta a efectos de edificabilidad, teniendo -
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id~tico aprovechamiento que la parcela o porción de ella a -

que da frent e. 

SECCION II - ORDENANZAS GENERALES 

A PRO B A D o P:::~R l \ CO,'vlIS:ON REGIONAL De, I 
URBi',t,n:'¡,1') DE C¡',NTABRIA I 

EN srSION r::::JL~ Li'_5'Nq~ f985~ I 
P U él L 1 ::: t, D O EN [~ 

BOl. r: ,¡ OFI.I~l DE 

e v~· "!J~IA Dé f::CH-\ 

5 FEB~ .. 1986 .... 
¡.... .. .". 

;".1 ,:e ... r.Jfa'¡.~), 

".. 1:1 .~ 

, i)~:iI 
Articulo l' .6 .1 5 -Di'spos'ic'iones"'generales 

Todas las parcelas clasificadas por el presente proyecto de 

Delimitación de Suelo Urbano, tena,rán idéntica calificación 

urbanistica. 

Las condiciones de edificaciÓn en dicho suelo serán las que 

de manera parcial se enumeran a continuación, que deberAn 

cumplirse de manera sucesiva y simultaneamente. 

Articulo 1.6.16 - A1ineaci6n de fachada 

Coincidirá con la alineación oficial que figura grafiada en 

los planos de ordenaci6n y viario. ,'O 

A partir de dicha alineaci6n,los edificios podrán volar en 

el 50% del frente de la fachada un m~inia de 1,.00 mI. 

Los vuelos no cerrados podrán ocupar la totalidad del frente 

del edificio a via p~blica. 

Articulo 1.6.17 - Retranqueo 

La fachada a via p~blica podrá retranquearse libremente al -

interior de la parcela a condición de que se resuelvan las 

medianerias que resultaren al descubierto como fachadas pri~ 

cipales; y sea cedida la porCión de parcela entre la alinea

ción oficial y el retranqueo debidamente urbanizado al Ayun

tamiento. 

La separación min~' de +~;: fachada a la propiedad colindante 

será de TRES ml. si se aperturan huecos, pudiendose adosar, 

si son ciegas_ separandose de la linea de medianeria una dis
tancia minima igual al vuelo. 
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En las parcelas Demilitadas·.Euera de la zona consolidada, 

la separación al colindante, siempre que sea posible, se -
rá de SEIS ml. en caso de apertura de huecos en fa~hada, 

pudiendose adosar los edificios si son ciegas. 

La separación entre edificios' de una misma parcela será

en cualquier caso de SEIS ml. 

De las v1as p-6.blicas que no presenten <¡,alineaciÓn oficial 

en los planos d~ Ordenación y y~a~io, .las edificaciones _ 

se separarán un minimo de SEIS ml. a medir desde el eje 

actual. 

Articulo 1.6.18 - Fondo edificable 

El fondo máximo edificable .será de QUINCE ml. 

Articulo 1.6.19 - Altura máxima de la edificación 

La altura máxima dei', / edificio será de DIEZ ml. o TRES 

plantas (Baja + dOs), medido en cada 'punto del terreno. 

La altura libre de vivienda será de 2,:5b\ml. 

Articulo 1.6.,20 - ocupación de parcela 

45 

La ocupación máxima permitida será del 50% sobre la superfi

cie total del solar o parcela •. 

Articulo 1.6.21 - Indice de edificabilidad 

La edificabilidad máxima permitida será en cualquier Caso -

0,50 m2/m2 de parcela o solar. 

Articulo 1.6.22 - Parcela minima 

No se establece parceia minima alguna a los efectos de edifi

cación. 
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Articulo 1.6.35. - Cerramiento2 de parcelas 

Con carácter provisional se podrá autorizar el vallado o __ 

cierre de parcelas o solares, que el Ayuntamiento podrá im

poner para garantizar la seguridad de las personas y las co

sas,bajo las condiciones siguientes: 

a) se separará del eje del vial un minimo de S,Soml, sal

vo que la situaciÓn de la parcela aconseje la minoraciÓn de 

dicha distancia. 

b) la altura mtxima será en el. supuesto anterior y en el 

caso ·de división de parcelas del,ooml. de material ciego y 

o,5ml. de material diáfano, prohibiendose los cierres de se

tos vivós o arbustos, que se podrAn situar a una distancia 

como m1nimo a 2ml. del anterior. 

Articulo 1.6.36 - Areas dotacionales o de uso p~blico 

No se impone limitación' alguna de edificación o uso Siempre 

que se mantenga las calificaciones p~blicas previstas. 

SECCION tII ~"GONDIC:DONES HIGIENICO SANITARIAS 

Articulo 1.6.37 - Programa minimo de vivienda. 

Toda vivienda deberá estar compuesta, al menos de las siguientes 

piezas con huecos a fachada: 

;:.... Salón comedor como miniino de 18, 00 m~'/ '. ,:.(, :..h,Il·s!n,:,'.! :~E(;!( 1 ' 

1 Dormitorio dos camas 11 

Gocina-office 11 

Baño completo 11 

12,00 

12,00 

4,00 

{irttculo 1.6.3 8, - Portales, y escaleras. 

I~ 

c{,J 

11:' 

It ".\.,\ , ;,~" 

H 8 F.E.t,J988 .... ' ,., ·,,~~n .~.~~ •• ~ 

El p:rtal temdrá un huceco de entrada con un ancho minfmo de 

DOS mI, con altuta minima de 2,50. ml. 
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